
INFORME SECRETARIAL: 
 
Paso a despacho el presente expediente con solicitud de desglose de documentos, elevada 
por el demandado. El proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación 
demandada. - Sírvase proveer.  Enero 14 de 2021. 
 
 
NANCY ARIAS RESTREPO 
SECRETARIA  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Ciudad Bolívar - Antioquia, catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 

Radicado Nº 2018-00050-00 

 

 

Por ser procedente, se accede a la solicitud de desglose de la escritura pública de 

hipoteca que sirvió de soporte a la presente ejecución.  

 

En consecuencia, se ordena a la secretaría desglosar el mencionado documento 

con las constancias a que haya lugar.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

EDWIN GALVIS OROZCO 

JUEZ  
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